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ACTA DE LA REUNIÓN CELEBRADA POR LA MESA DE CONTRATACIÓN DE CANAL 

SUR RADIO Y TELEVISIÓN, S.A. EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2025 

 

Siendo las 10:30 horas del día indicado en el encabezamiento se reúne de forma telemática la 

Mesa de Contratación de CANAL SUR RADIO Y TELEVISIÓN, S.A. (CSRTV) con la presencia 

de los siguientes integrantes: 

de los siguientes integrantes: 

Presidente:   Francisco Castillo Barrera 

Secretario suplente:               Miguel Cruz Mejías 

Letrado:   Enrique Manuel Guerra Huertas 

Vocal Económico   Carlos M. León Molinari 

 Vocal Técnico:   Pedro Espina Martínez 

Vocal Control Interno:  Actúa como Secretario suplente. 

 

La reunión se desarrolla siguiendo el orden del día incluido en la convocatoria ordenada por la 

Presidencia, que es el siguiente: 
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2.- EC/2-018/25 Servicio de gestión y promoción de espacios publicitarios de Canal Sur 

Televisión, Canal Sur Radio y Canal Fiesta Radio en sus desconexiones provinciales de 

televisión y radio V.E.: 4.838.400,00  SARA. Apertura sobres 1 y 2. 

 

Informa el Secretario de la Mesa de Contratación que como consecuencia de la adopción el 

pasado 28 de noviembre por parte del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la 

Junta de Andalucía (TARCJA) de la medida cautelar 164/2025 acordada en el recurso 654/2025 

interpuesto con fecha 20 de noviembre de los corrientes por la entidad GUADALMEDIA 

PUBLICIDAD, S.A. contra el anuncio y los pliegos del presente expediente, el procedimiento de 

contratación se encuentra suspendido desde la primera de las fechas citadas hasta tanto se 

resuelva por el Tribunal meritado recurso. 

 

En consecuencia, se aplaza el conocimiento del presente expediente hasta tanto se resuelva 

oportunamente por el TARCJA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


